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- INFORME DE COMISARIO DE LA COMPANÍA DE TRANSPORTES 
VENCEDORES DE PICHINCHA S.A. VEPIEX 

1.- En atribuciones que establece la ley de compatiías en su artículo 279, como 
"comisarios hemos procedido a revisar, analizar y fiscalizar mediante inspección ocular 
y documentadamente movimientos económicos efectuados por parte de los señores 
directivos que nos representan, informamos que se ha analizado el mismo desde el 
primero de enero al 31 de diciembre del 2007, informe que ponemos en consideración 
del Directorio y por su intermedio a la junta general, los movimientos efectuados en el 
periodo indicado, para este efecto procederemos a indicar valores que corresponden a la 
trascendencia e importancia de nuestra compañía. Los mismos que se adjuntan copias 
de los balances entregados por el señor Gerente, 

citados en el año 2007 copocialmente con los señores de s larmentable 
OT.esy jalmen c0n los señores dé la METRO , 

  
5.. Egresos generales: los gastos generales se han efectuado única y previa autorización 
del respectivo Directorio de turno, para esto citaremos algunos ejemplos: gastos de 
admivistración, gastos de computadora, motorolas, central telefónica, fiscalizadores de 
ruta y agasajo con motivo de la navidad y fin de año que espero que haya sido de su 
beneplácito. 
- Pago de los sueldos a los empleados, dirigentes, servicios básicos y demás egresos 
eminentemente necesarios para el desarrollo de nuestra compafiía. 

  

6.-Se ha procedido a revisar las deudas contraídas por los accionistas las mismas que se 
encuentran cancelando normalmente en su totalidad, cabe mencionar que el mecanismo 
y la forma de recaudar es atribución del Gerente ya que él se constituye en la figura de 
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custodia de todos los bienes como también es responsable del manejo financiero y 
económico de la compañia. 

7.-En relación a las deudas contraídas por los señores de la Metrotrana, el señor Gerente 
elabora una carta de intención en abril del 2007 que sus deudas serán cobradas en el 
momento de su liquidación. 

8.-He revisado los juicios los mismos que a continuación procederé a detallarlos: 
a.- juicio laboral N” 108-2007 NT, seguido por Cristián René Ledesma Aldaz 
b.- Juicio laboral N* 480-06, seguido por Henry Diego Lárraga, 
c.- Juicio laboral N” 491-06, seguido por el señor Pedro Pascual Lata (P) 
d.- Juicio de amparo para que se deje sin efecto la resolución de EMSAT en relación a 
la frecuencias 140 y 141 presentado por el señor Segundo Paltan N" 0776-RA-06 (g) 
e.- Juicio por estafa contra el representante legal de la Compañía Vencedores de Pichincha (g) 

f- - Juicio de. propuesto por METROTANS N" 1116-2 
e o aid 09 señor Sean Ha Diane 

+ por el señor Segundo Pal 

Y 

9.- Agradeceré al señor 

    tr estudiados y analizados en una j 
inaria para sú respetiva modificación y así asignar po > 1068 y 

obligaciones que tiene el señor Presidente, Gerente, Comisarios, Directorio y más 
dignidades que colaboran con nuestra compañía, 

Es todo cuanto podemos informar, los movimientos efectuados por los dirigentes y la 
situación económica de la compañía que esta reflejada en la documentación existente en 
el departamento de contabilidad y los balances a disposición. 

Agradezco al señor Gerente, al departamento de contabilidad de nuestra institución por 
la accesibilidad que nos han brindado para obtener la información y la documentación 
necesaria dando así cumplimiento a nuestras obligaciones. 

    

  

 



  

En mi opinión las cifras que muestran los Estados Financieros son razonables, y se han 
observado el principio de Contabilidad generalmente ¿ceptados. 

De la misma manera agradecemos y felicitamos a todos los accionistas presentes en esta 
junta y nos despedimos deseando el mejor augurio de éxitos y bendiciones a cada uno 

- de sus hogares. 

De ustedes muy atentamente 

POR LA COMPAÑÍA VENCEDORES DE PICHINCHA 
COMISARIOS DEL AÑO 2007 
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